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Expediente N°. 23.579 
 
ARTÍCULO 1- Dominio estatal 
 

El Estado tiene el dominio absoluto, inalienable e imprescriptible de las 
fuentes y depósitos de petróleo y de cualesquiera otras sustancias 
hidrocarburadas existentes en el territorio nacional, suelo y subsuelo, 
continental y marino.  Sobre este, el Estado ejerce soberanía completa 
y exclusiva o jurisdicción especial, según lo estipulado en el artículo 6 
de la Constitución Política. 
 
ARTÍCULO 2- Declaratoria de Costa Rica como territorio libre 
de exploración y explotación petrolera y de gas. 
 

Declárese a Costa Rica territorio libre de exploración y explotación de 
petróleo y gas. No podrán autorizarse permisos ni concesiones para 
exploración ni explotación de petróleo y gas en el territorio 
costarricense, como compromiso nacional firme por la disminución del 
uso de combustibles fósiles. 
 
Rige a partir de su publicación. 

 


